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DEL

INSTITUTO PROVINCIAL d e  HIGIENE
PUBLICACIÓN SANITARIA MENSUAL 6R A IU ÍT A  

AÑO Vil ALMERÍA, AGOSTO 1933 NÚM. T4-

S E G U N D A  E P O C A

P O N E N C I A

p r e s e n t a d a  a la J u n t a  de Proteeeión de m e n o r e s  de 
A l m e r í a  y a p ro b a d a  por u n a n i m i d a d  en la sesión c e 

leb rad a  el m e s  de junio ultimo.

La actuación oficial de esta 
Junta de Protección de Menores 
está hoy constreñida casi ente
ramente a los lactantes y su ' 
gestión, ineficaz y herética cien- 
tíficamente, según vengo soste
niendo desde que pertenezco a 
ella, no puede encontrar solu- 
ción viable que la mejore y re
monte, si mantenemos el crite
rio restricto de pretender vivir 
por manera exclusiva de nues
tros propios recursos.

Por el contario, buscando la 
cooperación de entidades afines 
lograríamos una transforma
ción completa pasando de esta 
desesperante inercia a la tan 
necesaria actuación eficaz, con 
una sola directriz y por tanto 
orientación homogénea y úni

ca, distribución racional de 
obligaciones y servicios —evi
tando duplicidades funestas 
división atinada del trabajo con 
mejor y mayor rendimiento, 
etc. etcétera.

El empeño que puse desde el 
primer momento en inclinar el 
ánimo de ustedes hacia esta 
convicción intima mía, les de
cidió sin duda a honrarme con 
el encargo de esta Ponencia 
que tengo el honor de elevar a 
la Junta, ponencia que mis mo
destas aptitudes no puede se
gún yo quisiera esmaltar de 
atisbos geniales desarrollados 
con sapiencia y claridad ini
gualadas, pero tened la seguri
dad de que ha sido pensada y 
escrita con el mayor entusias-
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rao y sin más designio ni afán 
que cortar definitivamente un 
estado de cosas que actual 
mente malogra los mejores afa
nes de todos.

Comienzo obligado es fijar 
e! alcance, que el término Pue
ricultura tiene a la hora presen
te. para marcar así el de nues
tra gestión pro infancia.

La Puericultura es una cien
cia que tiene por fin y objeto la 
investigación y aplicación de 
todos los conocimientos rela
tivos a la conservación, mejo
ramiento \ multiplicación de 
la especie humana íPinard).

Comprende tres capítulos:
1 Puericultura antes de la

procreación.
2. Puericultura de la pro

creación al nacimiento (gesta
ción o maternidad de la san
gre).

Lactancia o maternidad 
del seno, desde ei nacimiento 
a! fin de la primera infancia.

Son necesarios numerosos 
serv icios especializados:

a) dispensario de higiene 
prenatal.

b) Higiene del lactante.
c) Higiene de la segunda 

infancia.
d) Medicina preventiva, va

cunación B. C. G.
e) Servicio de ortopedia.
f) Servicio de oftalmología.
g) Servicio de oto-rino-la- 

ringologia.
h) Odontología.
i) Lnseñanza de dietética.

j) Comedor de madres lac
tantes.

k) (iota de leche.
Salta a la vista que ante ho

rizontes tales, ni los Estados 
con economía más floreciente 
pueden a t e n d e r  cumplida
mente tan formidable progra
ma. Por esto hasta en las na
ciones más ricas acuden a 
completar la obra oficial, fun
daciones de la más distinta 
condición y credo.

Sin traer a colación lo que 
sucede en lejas tierras, en Es
paña \ por no citar más que !o 
legislado respecto al particular 
en la última década, recordaré 
que. para los Ayuntamientos 
de más de quince mil almas, 
especifica el Reglamento de Sa
nidad Municipal v igente en su 
artículo 73: «V. — Instalación 
de Dispensarios antituberculo
sos en proporción suficiente. 
Dispensarios antivenéreos v
CENTROS DE MATERNO- 
LOGIA Y PUERICULTURA».
Alas Diputaciones prov inciales 
obliga el art. 57 del Reglamento 
de Sanidad Provincial a dispo
ner de un instituto de Materno- 
logia y Puericultura con los si
guientes departamentos o sec
ciones.

a) Comedor de embaraza
das v de madres lactantes.

b) Gota de leche.
c) Casa cuna.
Muy recientemente el Estado 

saliendo al paso una vez más 
de incumplimientos y vacila
ciones, predica con eí ejemplo
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creando en cada Capital de 
provincia un servicio de higie
ne infantil adscrito a los lnsti- 
tutos provinciales de Higiene 
destinado a:

Artículo 1 Se crea en cada 
capital de pro\ incia un sen icio 
de Higiene infantil, adscrito a 
los Institutos provinciales de 
higiene, cusa actuación com
prenderá los aspectos sanita
rios e higiénicos de la infancia 
que se detallan a continuación, 
no sólo en la capital, sino en 
los pueblos de cada una de las 
provincias, cuyo sostenimiento 
e instalación se harán con car
go al capítulo l.° artículo 37, 
conceptos primero y tercero, 
Sección sexta. Subsección se
gunda del presupuesto vigente.

Artículo 2.° Cada uno de 
estos Dispensarios provinciales 
de Higiene infantil tendrá una 
misión triple, que consistirá:

1. ° En una consulta de Hi
giene prenatal, dando consejos 
a las madres para que la gesta
ción llegue a feliz término y pa
ra que el niño nazca en buenas 
condiciones de vitalidad, reco
mendando a las primeras en 
momento oportuno, la necesi
dad de dirigirse a un tocólogo 
o a una comadrona y facilitan
do a las pobres el material ne
cesario para una buena asis
tencia del parto, que tienda a 
evitar la infección puerperal.

2. ’ Una consulta de lactan
tes, que hará propaganda en 
favor de la lactancia materna, 
vigilará el crecimiento normal 
del niño y vacunará a éste con

tra las enfermedades evitables, 
llevando a cabo, además, el 
tratamiento profiláctico y. en 
caso, el curativo de las dia
rreas estivales, una de la más 
importante causa de la morta
lidad infantil; y

3." Una consulta de 1 ligiene 
escolar para diagnóstico v tra
tamiento de las anormalidades 
del niño y profilaxis de las in
fecciones de esta edad.

Artículo 3." Los tres servi
cios estarán desempeñados por 
un médico puericultor especia
lizado y por una enfermera v i
sitadora, que se ocupará tam
bién de dar cuenta al primero 
de las condiciones sociales y 
sanitarias de las familias y sus 
viviendas, explicando a las 
asistentes a las anteriores con
sultas la manera de obtener el 
mayor provecho higiénico de 
las mismas y realizando una 
actuación de instructora de las 
familias para el buen cumpli
miento ile las prescripciones 
sanitarias > médicas del pueri
cultor .

Pero es que además de los 
locales designados para crear 
este servicio en el nuevo edifi
cio del Instituto de Higiene, se 
instalarán otros que permitan 
desempeñar en su totalidad los 
enumerados anteriormente con 
las letras a. b, c, d, e. f, g. h. 
i,. Que con el oportuno auxilio 
económico podrían ponerse 
en función para el próximo 
curso escolar.

Es obvio que las posibilida
des económicas de esta Junta.
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al igual que en las restantes 
provincias de categoría seme- 
jante, no le consienten llevar a 
la práctica cuantas obligacio
nes materiales figuran en su 
Reglamento.

Por excepción afortunada, 
dispone Almería de Asociación 
de Asistencia Social en cuyos 
estatutos \ propósitos merece 
singular atención cuanto se re
laciona con el niño. Y esta en
tidad sí que dispone —y más 
cuando se construya el nuevo 
edificio en proyecto- de mate
rial, locales y personal subal
terno en la medida opuesta a 
esta Junta. Puede, por lo tan
to. llenar ampliamente y mejor 
que otra entidad, los aparta
dos j) y k) antes marcados, es 
decir comedor de embarazadas 
y madres lactantes v esa desi- 
derata en materia infantil lla
mada «Casa del Niño».

Claramente se desprende de 
lo esbozado que. la solución 
racional en Almería ha de ser 
tomando como base \ núcleo 
de estos Servicios el dispensa
rio de 1 ligiene infantil del Ins
tituto provincial de 1 ligiene, 
aumentar la consignación que 
para su entretenimiento fija el 
listado, con aportaciones ofi
ciales y particulares y comple
tar por último tal gestión, en 
el aspecto de grandes instala
ciones de tipo dietético y edu
cativo con la cooperación de 
Asistencia Social.

Por las anteriores razones 
urge llevar a la práctica la fu

sión de tales Servicios con su
jeción a las siguientes bases:

P r im era : Se crea una Co
misión encargada de acoplar y 
dirigir, en la medida y alcance 
que previamente se puntualice, 
los cometidos que en materia 
de puericultura competen a la 
Junta de protección de meno
res y Asociación de Asistencia 
Social.

S eg u n d a : Será también mi
sión principalísima suya alle
gar recursos de entidades ofi
ciales y de particulares, socie
dades de recreo, funciones be
néficas y postulaciones, cuotas 
periódicas, subvenciones, etcé
tera etcétera.

T ercera : Esta Comisión es
tará formada por el Excmo. se
ñor Gobernador civil Presi
dente y seis vocales elegidos 
por partes iguales de entre los 
que integran la Junta de pro
tección de menores y la Direc
tiva de Asistencia Social. Ade
más formará parte de ella, 
obligadamente, el Director del 
Instituto de Higiene.

C uarta: En el plazo de un
mes redactará un Reglamento 
de régimen interior que, habrá 
de someterse a la aprobación 
de las Juntas respectivas. Y, 
nombrará secretario de su se
no, por elección; cargo, como 
los restantes, honorífico.

Quinta: Los vocales desig
nados se considerarán dimiti
dos automáticamente, cuando 
falten a dos sesiones consecu
tivas sin la debida justificación 
legal.

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/8/1933, p. 6



B » > lo t ln  »1*21 I n s t i t u t o  P p o v i o c I h I «1*2 H i C u e o c  «lo A l m e r í a 5

S ex ta : La gestión puramen
te técnica corresponderá al Ins- 
tituto provincial de Higiene 
con sus diversas Secciones y 
Servicio de Puericultura, auxi
liado en su sostenimiento, en 
la cuantía que sobrepase de su 
dotación oficial.

S ép tim a : A sociación de
Asistencia Social, orientará es
pecialmente su cooperación, 
creando comedores de emba
razadas y madres lactantes y 
Casa del Niño.

O ctava: La Comisión de
signada ostentará por modo 
exclusivo y mientras actúe, la 
representación y atribuciones

que se hayan fijado en su Re
glamento. listo no obstante las 
Juntas respectivas tendrán en 
todo momento derecho a fisca
lizar su actuación.

N ovena: Las obligaciones
adquiridas mancomuñadamen
te prescribirán al disolverse es
ta Comisión por denuncia de 
cualquiera de las partes, acor
dada por mayoría absoluta de 
los plenos respectivos \ con 
seis meses de anticipación co
mo mínimo.

Almería a 20 de junio de 1933.
bl inspector provincial de Sanidad 

Vocal nafo
Firmado. ANTONIO MAi.LOU.
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l abor urgente de Protección a ia Infancia

f! l E sta tu to  del N iño
Cara confeccionarlo celebrará en Madrid en Octubre 
próximo uua A«amhlea .Vaelonal de Ju n ta»  Provinciales

de Protección de Menores

La iniciativa de la [unta Pro
vincial de Protección de Meno
res de Valencia, de reunir en 
Madrid a los delegados de las 
1 untas Provinciales de toda Es- 
paña, para confeccionar «El 
Estatuto del Niño* que sustitu
ya la actual legislación de Pro
tección a la Infancia, va a te
ner completa realidad.

I na sencilla autorización del 
Consejo Superior de Protec
ción de Menores, conteniendo 
a su vez su declinación para 
organizar esa Asamblea con
forme se habia solicitado, ha 
confiado a la Junta de Valen
cia la difícil pero grata tarea de 
convocarla, a íin de sentar en 
ella los principios de una nue
va Lev de Protección a la in
fancia.

La Junta de Valencia se dis
pone a cumplir su cometido, 
contando de antemano con una 
franca adhesión de las organi
zaciones que intervienen ofi
cialmente en los problemas del 
Niño; esa adhesión la anima a

laborar sin descanso, haciendo 
así honor a la confianza recibi
da de aquéllas.

Para llevar a cabo tan deli
cada misión, la Junta de Pro
tección de Menores de Valen
cia. prepara en Madrid en la 
segunda quincena de Septiem
bre próximo una Reunión de 
cincuenta y un delegados —uno 
por cada Junta Provincial y el 
de Melilla —con la única misión 
de trazar el programa y Regla
mento de la Asamblea y desig
nar su Comité organizador. E! 
programa será confeccionado 
a la vista de la relación de 
asuntos o problemas que pre
sente a la Reunión cada dele
gado. computando la impor
tancia de los mismos según la 
frecuencia con que aparezcan 
en las respectivas relaciones.

l ’na vez acordado el Progra
ma de la Asamblea se distri
buirán entre todas las Juntas 
las ponencias que figuren en é!, 
comprometiéndose aquéllas a 
quienes se les entreguen, a des
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arrollarlas con la suficiente 
antelación para imprimirlas y 
repartirlas antes de la celebra- 
ción de la Asamblea, cuya fe
cha se fija para la segunda quin
cena de Octubre.

En esta Reunión se delibera
rá si a esa Asamblea de Juntas 
Provinciales de Protección de 
Menores procede o no invitar 
a delegaciones de Instituciones 
Infantiles o carácter similar, 
tales como Tribunales Tutela
res de Menores, Escuelas de 
Reforma. Juntas de Beneficen
cia, Escuelas de Puericultu
ra. etc., etc.

Para darse cuenta de la in
mensa labor que ha de desarro
llar esta Asamblea, baste seña
lar el hecho de que la vigente 
Ley de Protección a la Infan
cia. lleva la fecha de 12 de 
Agosto de 1904. Si se tiene en 
cuenta, por tanto, el creciente 
progreso sanitario del País, la 
amplia concepción que en la 
actualidad se tiene del Derecho 
Social y sobre todo la nueva 
Constitución política de Espa
ña que reconoce en su artículo 
43 los Derechos del Niño - uno 
de los muchos timbres de glo
ria de la República Española — 
se echará de ver enseguida la 
necesidad que tiene nuestra na
ción de confeccionar urgente
mente «El Estatuto del Niño* 
que agrupe en él conveniente
mente los varios y diversos as
pectos médicos, sociales y po
líticos relacionados con la In
fancia.

Es forzoso declarar que en 
los dos años muy cumplidos

de nuevo régimen político, la 
legislación de protección a la 
infancia no ha sufrido la hon
da transformación a que tienen 
derecho los niños españoles. \i 
siquiera la constitución de ios 
organismos encargados de 
cumplir las disposiciones vi
gentes sobre tal materia, se ha 
hecho con aquel espíritu mo
derno que requiere una organi
zación de la importancia socia! 
como la que nos ocupa.

Se tiende, pues, a construir 
un nuevo edificio social de 
Protección a la Infancia que 
agrupe conv enientemente coor
dinadas todas las funciones 
que actualmente se realizan en 
favor de los Niños: en lograr 
esa perfecta coordinación, está 
el verdadero nudo de las múlti
ples cuestiones que han ele de
batirle en la proyectada Asam
blea.

Para lograr tales objetivos \ 
todos aquellos fines derivados 
de las cuestiones fundamenta
les que se planteen, las Juntas 
Provinciales de Protección de 
Menores se aprestan a trabajar 
con gran interés v con el natu 
ral entusiasmo quj requieren 
los beneficiarios de tan ímpro
ba labor: los Niño? españoles, 
para quienes todo sacrificio de 
la Sociedad es poco y a los que 
todos los ciudadanos debemos 
ofrendarles, con la más honda 
devoción, lo más noble de 
nuestros sentimientos, nao 
tros mejores afanes, las mayo
res ternuras y los más exqui 
sitos anhelos de nuestro espí
ritu.
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Legislación Sanitaria
L u c h a  a n t iv e n é r e a

Creando el instituto Nacionai de 
Venereología. — D ecreto  d e l Mi
n isterio d e  la G obern ación  d e  
Id d e  ju lio  d e  1933 (G aceta  
d el 5 d e  agosto).

D E C R E T O

Entre la intensa labor sanita- 
na realizada por los Gobiernos 
de la República destaca la am
pliación y perfeccionamiento 
de la lucha contra las enferme- 
dades venéreas.

Ahora bien; lo realizado has
ta la fecha en este sentido no 
es una obra total, sino el co
mienzo \ base sobre la que si
tuar un ambicioso plan de hi
giene social

Precisa al Estado, con cre
ciente apremio, poner en mar
cha una organización amplia 
que abarque la lucha contra to
das las enfermedades y plagas 
sociales, y uno de los conteni
dos de este proyecto, quizás el 
de más urgente realización, es 
aquel que abarca todo lo con
cerniente a la profilaxis, la asis
tencia. la investigación y la en
señanza de las enfermedades 
v enéreas.

Para el logro de estos planes 
se requiere la creación de un 
C entro que coordine los es
fuerzos, asesore a la Dirección 
general, impulse la investiga
ción. contraste nuevos méto
dos y asegure la eficacia y ma
yor perfección posible de los 
trabajos.

C on tal fin, se pensó crear 
un Instituto Nacional de Vene
reología que en su día forme 
parte de una institución nacio
nal de Higiene Social, centro 
el primero para el que se con
signó oportunamente la nece
saria dotación en distintas par
tidas del presupuesto vigente.

Próxima la promulgación de 
nuevas Leyes sanitarias relati
vas a la lucha contra las enfer
medades venéreas, parece lle
gada la hora de que el mencio
nado instituto comience sus 
funciones, y entendiéndolo así. 
a propuesta del Ministro de la 
Gobernación \ de acuerdo con 
el C onsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Art. 1° Se crea el Instituto 
Nacional de Venereología, cu
ya finalidad esencial consisti
rá en asesorar debidamente a 
la Dirección general de Sani
dad en cuanto tenga relación
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con las enfermedades venéreas*
constituyendo un Centro supe
rior de estudios venereológi- 
cos. Este Centro realizará las 
siguientes funciones:

a) impulsar toda clase de 
investigaciones científico - so
ciales conducentes al mejora
miento de los medios de lucha 
contra las enfermedades vené
reas, así como la organización 
de cursillos especiales y la pro
puesta de normas de lucha al 
servicio oficial antivenéreo.

b) La formación de! censo 
epidemiológico de dichas en
fermedades en España.

Art. 2.° AI frente del insti
tuto Nacional de Venereología 
habrá un Director, nombrado 
por concurso libre de méritos 
con arreglo a las liases que la 
Dirección general de Sanidad 
juzgue en su día y cuyas atri
buciones, as* como las del res
to de! personal, se concreta
rán en un Reglamento espe
cial, en t! que figurará la orga
nización de cada una de las 
secciones de que conste el ins
tituto v la orientación general 
que haya de seguirse en los 
distintos problemas encomen
dados a esta Institución sani
taria.

A las órdenes del Director y 
en el número que se considere 
necesario, se nombrarán por 
concurso-oposición libre y con 
arregio a las bases que oportu
namente se dicten, ios jefes y 
ayudantes de sección de que 
conste el instituto Nacional de 
\ enereología más el personal

auxiliar v subalterno que las 
necesidades del serv icio hagan 
preciso.

Por el Ministerio de la Go
bernación se designará el Ad
ministrador del Instituto y los 
funcionarios auxiliares del mis
mo, que con el debido asesora- 
miento técnico se encargarán 
de elaborar el censo epidemio 
lógico de las enfermedades v e
néreas.

Art. 3. El personal del Ins
tituto Nacional de \ enereolo- 
gía. excepto el de carácter ad
ministrativo, percibirá sus ha
beres con cargo al capítulo pri
mero, artículo 54, sección sex
ta. subsección segunda de los 
vigentes Presupuestos.

Art. 4. Por la Dirección 
general de Sanidad se redacta
rá en el plazo máximo de tres 
meses, el Reglamento de régi
men interior del Instituto Na
cional de Venereología, para el 
cumplimiento de lo preceptua
do en el presente Decreto.

Dado en La Granja a veinti
nueve de Julio de mil novecien
tos t rei n ta y t res. -  Niceto A /- 
ccilá - Z am ora  i¡ Torres. — 1.1 
Ministro de la Gobernación, 
S antiago C asares  Q niroga.

—

Inspectores Municipales 
de Sanidad

Disponiendo que s o n  coirputados 
como méritos los servicios de Me
dico de ia ucha antipaludica y anti
tracoma 1 sa y de los Centros de
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Hgen̂  rural.— Orden del Mi
nisterio d e  la G obernación  d e  
2b d e  ju lio  d e  1933 (G aceta  
del 29.)

ORDEN
limo. Sr. : La Real orden de 

21 de junio de 1930, en virtud 
de la cual fué creado el título 
de Médico agregado de la lu- 
cha antipalúdica, establece en 
su apartado 4 ’, que el título 
de referencia debía ser consi
derado por los \yuntamientos 
como mérito en los concursos 
para la provisión de ¡liazas de 
Médicos titulares Inspectores 
municipales de Sanidad, en las 
provincias palúdicas.

Y teniendo en cuenta que la 
circunstancia de hallarse en 
posesión del expresado título 
constituye una prueba más de 
capacidad y competencia en 
; latería sanitaria, asi como la 
de hallarse agregado a la lucha 
antitracorratosa. o la de perte
necer a los Centros de \ hgiene 
rural, cuyas circunstancias no 
figuran como méritos entre los 
que han de ser computados en 
la ficha que establece el artícu
lo 5.° del Reglamento de 7 de 
marzo último, para aplicación 
de la Ley de 15 de septiembre 
de 1932. según lo dispuesto en 
el artículo 6.° del citado Regla
mento.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que la circuns
tancia de pertenecer como Mé
dico agregado a los servicios 
de la lucha antipalúdica o an- 
titracom 'tosa o a un ('entro

de Higiene rural, dependientes 
de la Dirección general de Sa
nidad y que lleven desempe
ñando el cargo durante un año, 
como mínimum, con informe 
favorable de la Inspección pro
vincial de Sanidad, cuyos ex
tremos han de ser acreditados 
en armonía con io dispueto en 
el artículo 5 ° del Reglamento 
de 7 de marzo último, será es
timada al expedir la ficha de 
méritos y computada en la si
guiente forma:

Médico agregado de la lucha 
antipalúdica, 4 puntos.

Médico agregado de la lucha 
antitracomatosa, 4 puntos.

Médico de Centro de Higie
ne rural, 4 ¡juntos.

Lo que de Orden ministerial 
comunico a V. S., para su co
nocimiento y efectos oportu
nos. Madrid. 26 de julio de 
1933. —P. IX, J  B e ja r a n o .— 
Señor Director general de Sa
nidad.

ORDEN
Ümo. Sr. : 1 a Orden mini-te- 

riul de 9 de febrero último sobre 
auxilio en metálico del Estado a 
ios pequeños Municipios para 
obras de saneamiento señala en 
sus números 5. y 6.° la inter
vención de la Sección de Inge
niería Sanitaria en ¡< s expedien
tes incoados para la realización 
de las referidas obras.

No habiendo podido proveer
se las plazas de la Sección de 
Ingeniería precitada y siendo 
múltiples los expedientes en tra
mitación que están pendientes
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del informe de Id repelida Sec mentidos a los fabricantes de 
ción, procede dado el breve jabones y lejías, 
íiempo que resta para finalizar Teniendo en cuenta la relati- 
el ejercicio económico corriente va importancia higienico-sanita- 
y la necesidad imperiosa de que ria de esta cuestión, y vistos los 
por los Municipios se proceda a informes emitidos por la Sección 
la ejecución de las obras que de Higiene Alimenticia y el Con- 
exige la Sanidad pública, que el sejo Nacional de Sanidad, 
trámite de informe a que se re- Este Ministerio se ha servido 
fiere el numero 3.° sea evacúa- disponer, a propuesta de ia Di
do por la Inspección general de rección general de Sanidad: 
Sanidad interior y ¡a certifica- l . "  Que se prohiba la venta 
ción exigida por el numero 6.°, de artículos alimenticios en los 
ambos de la expresada Orden, mismos locales en que se fabri- 
sea expedida por las Inspeccio- quen jabones y lejías, en virtud 
nes provinciales de Sanidad res- de que, por hallarse las sustan- 
pectivas en tanto se halle cons- cías con que estos productos se 
tituida y nombrada la plantilla fabrican, sería facilísima la im 
de la tan repetida Sección de In- pregnación de los alimentos, ha- 
geniería Sanitaria. ciéndolos desagradables, repug-

Lo digo a V. I. para su cono- nantes o nocivos, 
cimiento y efectos. Madrid, 14 2.° Que las lejías no podrán
de julio dé 1935.—P. I)., J. He venderse en los establecimientos 
ja ra n o .  — Señor Director gene- donde se expendan artículos de
ral de Sanidad.

fimo. Sr : Varias entidades 
se han dirigido a este Departa
mento solicitando la prohibición 
de la venta de lejías y jabones 
en establecimientos donde se 
expenden artículos alimenticios, 
fundando su pretensión en el pe
ligro de impregnación a que es
tán expuestos estos últimos por 
las sustancias que integran los 
primeros, con posible perjuicio 
para la salud pública. Agrega la 
Asociación de Fabricantes de ja
bones y lejías de Madrid que, de 
no existir este peligro, se auto
rice la venta de productos ali-

ORDEN

comer, de beber o aguas medi
cinales, si no son debidamente 
embotelladas, capsuladas y pre
cintadas, ni los jabones que no 
estén recubiertos de un envase 
o envoltura de origen, que ase
gure su completo aislamiento y 
precintados convenientemente.

3.° Las autoridades sanita
rias vigilarán y harán cumplir 
esta disposición sancionando 
las infracciones que se cometan.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de julio de 1933.-- 
P. D . J .  H c ja ra n o .—Señor Di
rector general de Sanidad
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S tm ic i« c o tra l lüclia castra 
e! tracoma

Dispensario ce lo ta io e n a  Oe ias Torres
Relación de enfermos nue- 

vos, curas practicadas, inter
venciones etc. practicadas en 
los meses de junio-julio de
1933.
Tracoma incipiente 47
Tracoma de estado 109
Tracoma cicatricial 38
Tracoma final 2

Total de tracomatosos 196

Catarata capsular 1
Catarata congenita 1
Atrofia papilar 1
Glaucoma degenerativo 2

Total de no tracomatosos 5

I\'TKR\ KNCIONES
R ispado 40
1 i n t ro o i ó n (proc e d: míe n to 

Marin •Ama!) 8
Cantoplastia 1
Cantotoniia 4
extirpación saco lagrimal 2
Pterigiun 1
Dilatación puntos lagrima

les 3
Desp.° brida simbt.° \ pías- 

tía conjutival 1
Incisión de orzuelo 1
Cateterismos 21
I nvecciones su b-conjunti- 
vales 6

88

Total de enfermos nuevos 201 
Total de intervenciones 88 
Total de curas practicadas 6322

Disptnsariü t í  í i t o x
Relación de enfermos nue

vos, curas practicadas, inter-
venciones etc. practicadas en 
los meses de junio-julio de 
1933.
Tracoma incipiente 11
Tracoma de estado 19
Tracoma cicatricial 23
Tracoma final 4

Total de tracomatosos 57

Conjuntivitis aguda 2
Conjuntivitis sub-aguda 1
Panoftalmia 1
Queratitis parenquimatosa 1
Ulcera catarral (en no tra

comatosos) 1
Quemadura conj. bulhar 1
Dacriocistitis supurada 2
Querato-conj. escrofulosa 1

Total de no tracomatosos 10 

INTERVENCIONES
Raspados 16
Lmtropión (procedimiento 

Marín Amat) 4
Pterigiun 4
Cantoplastia 2
Dilatación puntos lagrima

les 2
Cateterismos 25
Inyecciones sub-conjunti- 

vales 12

65Total de intervenciones Total de intervenciones
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Total de enfermos nuevos 67 
Toial de curas practicadas 3242 
Total de intervenciones 65
TOTAL DE INTERVENCIO
NES EN AMBOS HISPEN'

S ARIOS
Raspado 56
Entropion (procedimiento 

Marín-Amat) 12
Cantoplastia 3
Cantotomia 4
Extirpación de saco lagri

mal 2
Pterigiun 5
Despeg.0 brida simblefa- 
ro y plastia 1
Incisión de orzuelo 1
Dilatación de los puntos 

lagrimales 5
Cateterismos 46
Invecciones sub-o >nju ti va

les 18

Total de intervenciones 153

Total de enfermos nuevos 
vistos 268

Total de intervenciones 
practicadas 153

Total de curas efectuados 9564 
Hemos hecho visita a Nijar, 

Vera y Cuevas y no damos es
tadística de éstos por no haber 
intervenciones, aún habiendo 
muchos enfermos com o en 
Vera.

En Lucainena de las Torre.'» 
a 31 de julio de J933.

El O c u l is t a  da la J u n t a  C a n tra t  AntitracoíTiato*«.
Enrique Marín Ene i so.

Dispensarle de Adra
Resumen estadístico de la

labor realizada por el Doctor 
Pardo Vega durante el mes de 
Julio último en el dispensario 
antitracomatoso de Adra. 
Enfermos vistos por mí la 

primera vez. 298
Enfermos que han asistido 

por primera vez al dis
pensario 198

Enfermos de tracoma en 
forma papilar 102

Enfermos de tracoma en 
forma granular 7

Enfermos de tracoma en 
forma incipiente 11

Total tracomatosos 120

Dudoso de tracoma 
Dacnocistitis 
Conjuntóitis diplobacila- 

res
Conjuntivitis linfática 
Conjuntó itis flictenular 
Estatiloma total 
Glaucoma secundario 
Catarata senil 
Chalación 
Creerás corneales 
Quer¿ititis linfática 
Pterigión 
Iritis

8
9

28
1
1
3 
2
4 
3 
8 
1
8
2

Total no tracomatosos

IN T E R V EN CION ES
Entropión
Estirpación saco lagrimal 
Pterigión
Dilatación conducto lagri

mal
Chalación
Raspados
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Iridectomía 1
Total operados 90

Total de enfermos nuevos 298
Tota! de curas en consul

ta diaria 3504
Total de intervenciones 90

Adra 31 de julio de 1933.
El Doctor,

Pablo Punió.

r a o  PKOUiEICifIL DE HlfilílU
Trabajos realizados durante el mes

de julio
LABORATORIOS:
Análisis de orina 196

Id. de sanare 155
Id. de esputos 4
Id. de secreciones 5
Id. de líquido céfalo-ra- 

quídeo 12
Análisis de leche 7

Id. de heces 1
Id. de aguas 15

Autovacunas 1
Tratamientos antirrábicos 20 
Auptosia de animales 1
Suministros de vacunas: 
Antivariólica 1000 dosis
Salidas a Sorbas, Carboneras, 

Gérgal, Enix, Araoz (Gádor), 
Torre Serena y Ohanes. 
Almería t de Agosto de 19.55

F.l D irector. 
DR. M A LLO U

inspección Provincial de Saninad
O F IC IN A S

Mes de julio
Registro de entrada: Números 

5L’> al 627; 116 comunicaciones.
Registro de salida: Números 

489 al 585; 97 comunicaciones.

P r o f i l a x i s  P ú b lic a

¡UWIttlIlO IITIIffltlH DE JIME8I»

Servicios prestados durante el mes de 
julio

EN FER M O S R E C O S O - T R A TA -
ASIS ruaos CID O S P O S _

Varones . . . .  25 20
hem bras.. . .  8 6
N iñ o s ..........  —
¿O otal ay ¡sitóos..................  26

¿Reccnocrm rentos pracitca
das a meretrices..........  462

M EDICACIÓN EM - NÚMERO t»H AM 
P LEA D A  P O LLA S

Neosalvarsan......................  48
Bismn'o Rons...................... t05
Benzoato de me e mi o . . .  . 4
Vacunas...............................  o
Tripaflavina..........................  9
Acetylarsan..........................  12
Novaproieina ......................  5

¿Cofa1 de macedones..............  274

Tratamientos tópicos locales 
(lavados uretrales,metió 
vesicales, vaginales, cau- 
lerizacione*'. instilaciones 
toques, etc ) ....................  96

*Cotal ae servicios préstalos■ 575 

Almería 1 agosto 1955
E l Medico D irector.

D R  M ARTÍNEZ LIM ONES

V.° D .°
E l Jefe Técnico.
DR. M M  LO U
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